
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
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besolücion No. 303-P/CND-IPD-91

Limo^ ABRIL
de Í99.

Visto el Oficio N° 179-91-FPB del 15.04.91, elevado por la Federación
Peruana de Box, mediante el cual el Banco Mercantil ha efectuado una
donación de DOS MIL INTIS MILLON en favor del Instituto Peruano del

Deporte, para ser utilizado por la Federación recurrente;

CONSIDERANDO

Que, el Instituto Peruano del Deporte está autorizado para aceptar do
naciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras y
autorizar su utilización mediante Resolución Administrativa;

Que, es conveniente aceptar y aprobar la donación que efectúa el Banco
Mercantil en favor del Instituto Peruano del Deporte, para ser utili
zado por la Federación Peruana de Box, en la preparación del Seleccio
nado Nacional que participará en los Juegos Panamericanos, consistente
en DOS MIL INTIS MILLON (I/M..2,000.00)

Desconformidad con el inciso i9 del Art. 9° del Decreto Legislativo —
328 - Ley General del Deporte, Artículos 68° y 69° de su Reglamen

to aprobado por D.S.N® 07-86-ED del 13.04.86;

Con el informe de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados y las
opiniones de la Oficina de Asesoría Jurídica, Oficina de Planificación

v> y la Dirección Ejecutiva Nacional; y

Estando a lo acordado por el Consejo Nacional del Deporte;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR Y APROBAR la donación que efectúa el Banco
Mercantil, por la cantidad efectiva de DOS MIL IMTIS

MILLON (l/m. 2,000.oo), en favor del Instituto Peruano del Deporte,
ara ser utilizado por la Federación Peruana de Box, en la preparación
1 Seleccionado Nacional que participará en los Juegos Panamericanos.

TICULO SEGUNDO.- Autorizar la utilización de la donación precisada
en el artículo precedente en el fin correspondiente.

de acuerdo al siguiente detalle:
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4NST1TUTO PERUANO DEL DEPORTE

BESOLüCION No, 303-P/CND-IPD 91

,. 24 . AHEOL 1
Limo, de

-  cíe 19?

PROGRAMA 01

ACTIVIDAD 001.03

ASIG. ESPECIFICA

04.13

FUNCIONAMIENTO Y DESARROLLO DEL SISTEMA DEPORTIVO
DIRECCION NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

SUBVENCIONES A PERSONAS JURIDICAS

ARTICULO TERCERO." La Federación Peruana de Box y los miembros de su
Pli^Gctorio son solidaria e indivisiblemente respon

sables del destino y uso de la Donación precisado en el Art. 1® de la
presente Resolución.

ARTJICULO CUARTO. — Encargar a la Oficina de Administración para que me
^  diante la Unidad de Tesorería, expida el Certifica"

do de Donación, para efectos de Ley.

ARTICULO QUINTO.- La Inspectoría del Instituto Peruano del Deporte,
se encargará de ejercer el control correspondiente

cautelando que la presente Donación, cumpla con los fines para los -
que se estipula en el Art. 1° de la presente Resolución.

ARTICULO SEXTO.- Dentro de los diez días calendarios contados a par
tir de la fecha, la Secretaría transcribirá copia

de la presente Resolución a la Contraloría General.déTb República »
Comisión Bicameral de Presupuesto del eongreso,.dé la República, y
Dirección General de Presupuesto Publico.

P.CND/LPP

DINADAF/RCN

OTA/JRL.LLV.
enah.

Regístr uese.

Dr. LUIS P!3ATI PRADO
pPESi.:)ENTe

Conseio Nacional del Deport*
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INSTifÚTO PERUANO
DEL DEPORTE

ASUNTO: VOMCJOhl A FAl/OR VE LA FEPERACION

PERUANA VE BOX EFECTUAVA POR EL

BANCO MERCANTIL.

%

%

JNfom r047-OAJ-9;

AL SEÑOR PRESJVEÑTE VEL CONSEJO ÑACIOÑAL VEL VEPORTE,

U- E¿ BANCO MERCANTIL ka K^atízado la donación conál&lcntc en: I/,M 2,000,00
(VOS MIL MILL(?WES VE JNTJS en ^avo^ del In&títLuto PeAwxno del Vepchte

poAa 4>eA utCLízadoÁ po^ la federación Peruana de Box en la preparación del
Seleccionado Nacional que participará en lo¿ Juegos Panamericanos,

2.' Esta OAJ opina procedente acetar la donación precisada en el parrái¡o ante
rior, de conformidad con lo dispuesto en los Incisos 10 y 19 del Art, 9^
del Vecreto Legislativo N°32S-Ley General del Veporte y Art, 31°del V,L,-
N 24977 - Ley del Presupuesto de la República para el Ejercicio fiscal
1,991, Se adjuntan Proyecto de Resolución Administrativa aceptando, apro
bando y autorizando al gasto de la referida donación, asi como al respec
tivo certificado de Venación a efectos de que la persona jurídica donan
te pueda hojcer la deducción correspondiente de acuerdo a let.

Lima, 25 de Abril de 1,991

Atentamente,

OAJ/TEm
ss •

\iANO

DIGA

TEODORO VILLAVICENCIO MURILLO

Abogado Jeic 0(icin*i da Asei^oria Juildio*

INSTITUTO PERUANO DEL OiPOfITI
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INaTIVUTQ rCRUANO •
d::l DEPcniE

(í. PvD.)
KGJA OE R£Gi3TJ?0 Y CQ^V^^r^'.

»^9cr*a 0a

íHorf!

Numero Od Folios:

^£g;SCrdtio pori

NOMBRE;

FED.PER.BOXEO

Of. "179 de 15.^-91

■ÍJ'j;.!ÍRO

Ü j 7 9 5
Rtr.

ASUNTOf

Se gestione resolución de
donación de I/M 2,000.
a favor de dich.a fed., donsido
por el Banco Mercantil.

Psie o •

«en'íittao por;

4^viiO(uo por:

te- Fiora

Q amecedenies . Q infcamar
[J ARCH;V0 ]□ PREP. RESRUCSTA
[]]] CONOCIMlENtO |]j TCMAR ACCIOS
[]] ALTOWMCION. tramitar

1,0 1 -/'9
No. de Fcl'O

Gbservack^net:



INSTITUTO PERUANO ♦ ■
'  DES. DEPORTp

(I. P. D.)

HCWA DE REGISTRO Y CQNTROl

NOMBRE I

,33:9^0

179- 15 '^■r91

NUMERO

UF»

ü9 INGRESüi

Hora:
/y,^- ^-^//

-c-/

Numero oe FoHos:

Heoistraoo por:
r^ g/ m r

ASUNTOl

Se fjeGtidíiG resoltici^n do
dér I/^í

e favor de dxoha Fod.^ don;
por ed. Banco ílercantii^

o o

Pese a :

Hem^tdo por:

Rectuipo por:

Hora

Q ANTECEDENTES IKfÜEMAR
ARCHIVO [3 -RESPUESTA

[]] CONOCIMÍF.NTO Q TOMAR ACOCN
Q AUrORI^ACiON. TRAMITAR

S9.

No. de EoUo

Obsarvacionae:

5

Ps39 a;

f] [~| ANTECEDENTES Q[ INFORMAR
[7] ARCHIVO PREP. respuesta
[2] CONOCIMIENTO TOMAR ACCION
Q AUrORiZACION pT^AMltAff

1(9*

'•■ ' ■ v_,' í ^ »r ,
Ramit: j por:

.-T'PP
No* de. Foiro

?;^.;ífc/do por:

Obscrwecionee:

"  > // ■ ^ /
^ .</ • '/ / /

4Fecha -jj J iJ Q^ Hora
L  .c.' r i i ^ i

Pase a r ^

A. r .//^
Remitido DOr

Recibido por:

rectia Hora

[~| ANTSaDENTES Q INFORMAR
Q ARCHIVO Q PREP, Resruts: A
Q CONOCDIIENTO [J TOMAÍ ACCON
n AUTORIZACION Q TRAMITAR

Ko.

No* do Fdto

Observ&cionesi.^.
3

I Pasa a:
t

^ Remitido por: '2¿¡S
Recibido por

Ij/I h

Fecha ?3 0-(- V'i'"' ídl

□ ANTECEDENTES Q INFORMAR
Q ARCHIVO Q PREP, RESPUESTA
Q CONOCIMIENTO TOMAit ACCION
Q AUTORIZACION TRAMITAR

Ko.

No. de Folso

Observ3c¡ones:....=¿i:.í^:r^':,l^.A'::-^t^. ¿2..2.Í

Pase a ; Q ANTECEDENTES []]] ■ , -
Q ARCHIVO [J;
Q CONOCIMIENTO [
□ AUTORIZACION p 3£X

Rernitido por:

\  Cí-y \
Recibido pop: i \ ,

tíMervac,o,ies:..j,^. acv.«
©3. *«91.0;:-'1?"®™ 'V

«"SPUESTA
No. de Folio

ACCION

UfiMMM tftfMÉideiií



FEOEí^CJjON peruana de boxeo
LIMA-PERU

KL denmh

iQUO li o

AFIMADA a la
ASOCIACION INTERNACIONAL

DE BOXEO AMATEUR

CONFEDERACION

LATINOAMERICANA DE BOXEO

"C.L.A.B."

ESTADIO NACIONAL
PTA. 14

DIRECCION TELEGRAFICA Y
CABLEGRAFICA "FEDERBOX"

TELEFONO 314990

ASOCIACION MUNDIAL

DE BOXEO (AMB)

CONSEJO MUNDIAL

DE BOXEO (CMB)

QF^Nfi -91-FPB

DIÑAD • I P D

REGISTRADO

Plma...

%
Lima, 15 de Abril de 1991

Señer

RODOLFO CREMER NICmi
DIRECTOR NACIONAL DE
DEPORTE DE AFILIADOS

Presente#-

INSTmiIO PERUANO DEL MPHR
MESA DB FABZSa

01 795
9 A6R. t991

^ ̂  íL
RECIBIDO

e nuestra censideraciíh:

üenemts el agrade de dirigirnes a usted, cen la finali
dad de comunicarle que a nuestra solicitud, el Banco —
MERCANTIL, a denado a la Federación Peruana de Boxeo la
cantidad de l/a# 2,000#- (Dos rail millones de intis), -
los mismos que serán utilizados en la preparación del -
Seleccionado Nacional, que participará en les próximos
Juegos Panamericanos^ en Cuba#

Agradeceremos se sirva expedir el Certificade de Dona
ción a nombre del Banco MERCANTIL, para la exoneración
tributaria correspondiente.

r •- Es propicia la ocasión para testimoniarle los sentimienr'*
tos de nuestra especial deferencia#

Ater fcraente,

ALANTE MANRIQUE

SORERO

^S*g¿^f)EÍG^TAGNOLA SEGUIN
¡SIDENTE

TCS/JEM
JBD/rvr#
C# o#



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Oficina Central dd^^dministraolón - Un^ad de Teeorsris

TESORERIA

.ti-uesMateflh

MUO &

APLICACION

SDírtred*

INTIS

TOTAL I/./V7.

f-xámpn Médfco

ceoí

Cornef • Conifane/Q -_C^fíí/codo

4lqu^er de AudftoWo* Sofat d« /as Arnerlcos

^^tentícoción

_Al^uíiar de Bates y Kioskos

Alquiler de Losas Deportivos

Alquiler de Casetas

Bstrjrionamlenfo de vehfcvlos

Pufa/c*dQd

ervlcfo de_Luz

^Jkejo de Personas
d^ ^rórnit»

Servrc/o de Télex y Teléfono

Alquiler de locales Deporiivos

Coplns Xetox

Ambulantes

l%Oonoc/onfei

Oonocfon^s

Devoluciones

Ventos d« Ubres y Folíefos

Otros Ingresos • ispecificer

RECIBO jii 1580 -91

He recibido det . a
.N

-p/
La sumo

Pora aplícor en /os c^jentoi que ce

deloilon.

de ]9 9 A

HtirtOi del Tesorero

9 ood.o^
Observaciones: • í

^'^fosno fpy? cújocePTo j cttf Ai ^cO. A/<fieex>r/^ AL S
CM6 Q.0.P AJ^^.a.OO¿£ ÑoaÍO ~i>A &00^0 O ,

M/cm P>:f, y7 f f p-D,_



,  INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

INFORME N° ̂ /91-DINADAF

DEL

AL

ASUNTO

REF.

FECHA

DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

Proyecto de Resolución de Donación en favor de la
FEDERACION PERUANA DE BOXEO

Exp. 01795 - Reg. 142

ABRIL. 23 DE 1991

Tengo el agrado de dirigirme a usted, adjuntando al presente el
Proyecto de Resolución de aceptación de Donación que efectúa el
Banco Mercantil, por la cantidad de DOS MILLONES DE INTIS
(I/m. 2,000,oo), en favor del Instituto Peruano del Deporte, pa
ra ser utilizado por la Federación Peruana de Boxeo en la prepa
ración del Seleccionado Nacional que participará en los Juegos
Panamericanos.

La presente donación es aprobada por esta Dirección por con
tribuir con el Deporte Nacional, por lo que es necesario con—
tar con su opinión.

\ 'c-'

DINADAF/RCN

OTA/JRL.LLV.
enah.

Atentamente,

>UMSÜ»ftAClü;JAL m iJ.. .

ROO ;r,FO NICOLI
Oiractar Nacioaal do Deporta do

ATiHodM


